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BUEKOS AmES, 

VISTO la Ley 1\'9 19.213 Y su Decreto regkmeniario 1\''' 3719/; 

por lOfi cuales se estableció la realización de un programa extraordinario 

de vacuna ción antipoliomielÍtica en iodo el territorio del país; y, 

Que el artíeulo 3º del Deereto.i\º 3719 /71, faculta al Ministerio 

de Bienestar Social para determinar las fechas de aplicación de la primera 

y segunda do;':;is de vacuna, csülblec)cnuú que si las inisn1éls c0rr0:::pondi(,1~e. 

a dfas hábile:s J serún de Ícrüld0 escolar en 'todo el paí~5 a nivel dE:' enSCfúlnZ¡'( 

primaria. 

LOS lVlIl\rSTnOS DE JJlI:XESTIUl SOCU\L; DEL IJ\TEl~lOl\ 

y DE CTLTCnA y EDi~¡CACJOX 

nI::SU:CLVE1~: 

AHTICVLO l'l. - Fij:u los días 8 y (j de ociul)l'(, y 2G Y 27 de noviembre del 


corriente ano, para efeciunr la yacul1ación D.ntip()llnr~:ielftica en 111.:lSa en to-


do el territorio del p¡,ís. 


AHTICULO 2º. ~ Decbrar feriado 8scolar a nivel de ensel1anza primal'!a, 


los días, 8 de octubre y 26 de noviembre de 1971. 

ARTICULO 3º. - Regístrese; publíquese; comuníquese; dése amplia difusión 

periodística y pase a sus efectos éll i\linisterio de Bienestar Social. 

RESOLUCIOX M. B. S. Xº 

H.ESOLUCIOX).1. C. Y E. 

RESOLUCIO~ M. del l. NQ 
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